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mmm mmm DE M i t u m s 
y V O S I E S DE LEOH 

R E N O V A C I O N D E L A A U T O R I Z A C I O N 
D E COMPRA D E H A R I N A S 

En conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución de la Dirección Gene
ral de Comercio Alimentario de fecha 
17 de junio de 1975 ("B. O. del Es
tado" núm. 153 del día 27), todos los 
almacenistas de harinas y los indus
triales de esta provincia que elaboren 
productos alimenticios en los que sea 
necesario utilizar harina panificable 
procederán a retirar de esta Delega
ción la correspondiente "Autorización 
de Compra de Harinas" para la Cam
paña 1980/81. 

León, 26 de agosto de 1980. 
4015 El Gobernador Civil-Delegado. 

M i e ipta iE M i le Lefio 
M i ó lecaolMo le linios del Estado 

ZONA DE PONFERRADA 1.» 

La Calzada, núm. 6 

E D I C T O 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada 1.a, 
de la que es t i tular D, Enrique Ma-
novel García. 
Hago saber: Que en las respectivas 

certificaciones de descubierto despa
chadas contra los deudores a la Ha
cienda Pública y a otros Organismos, 

que a continuación se relacionan, por 
los conceptos, ejercicios e importes 
que asimismo se expresan, y que 
no pagaron sus cuotas dentro del pe
riodo voluntario de cobranza y su 
prórroga, por el Sr, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia fue dictada 
la siguiente: 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

D E U D O R E S Domicilio Período Importe 

Municipio: PONFERRADA 

Concepto; Cuota beue/icios: 
José M , Rodríguez Alvarez 
María-Josefa Blanco Puerto 

Concepto: TraTismisiones: 
José Antonio Montaña Pol 
^1 mismo 

Concepto: Sanciones infracción Ley de Caza 
Afturo Carballo Barredo 
Bienvenido Carballo Barredo 
gerafín Carballo Barredo 
Belarmino Carpache Cobos 
Antonio Diéguez López 
Roberto López Leibas 

Avda. Castillo, 1 
C/ Isaac Peral, 20 

C/ Calvo Sotelo, 27 
Idem. 

-Jefatura del ICON A de León: 
Campo —-pueblo 
Idem. 
Idem. 
F. Sil. K m . 3 
C/ F-12 n.0 16 
C/ Cuatrovientos, 14 

1977 
1976 

1968 
1968 

1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 

150.556,-
8.746,-

4.628,-
2.860,-

3.1C0,-
3.100,-
3.100,-

550,-
2:100,-
3.100,-



D E U D O R E S Domicilio Período Importe 

Concepto: Tasas inspección —Delegación Sanidad y Seg. Social de León-
Diego Alvarez Domínguez 
Amado Carballo Pérez 
Abil io Diez Alvarez 
Severino Fernández Blanco 
Luis Fernández Carrera 
Luis Fernández García 
Rita González Abella 
María González Blanco 
Manuel López Ovalle 
Angel López Pacios 
María de la Mata Barreiro 
Montajes Madrid, S.L. 
María Teresa Moral López 
Mart ín Prada Rivera 
E l mismo 
Germán Ramón Jáñez 
Basilio Rodríguez Berguño 
Julio Testera Aparicio 
Manuel Vara Blanco 

Barrio Arriba —Dehesas 
C/ General Moscardó, 16 
Avda. Portugal, 49 
C/ Soria, 7 
Ctra. Orense, s/n. 
C/ Queipo de Llano, 1 
Avda. del Angel, 5 
Plaza Abastos, 37 y 39 
C/ Real, 54 
C/ G i l y Carrasco, 18-2.° 
Av. Carrero Blanco, 15 
Fuentesnuevas, C/503 s/n. 
C/ Rodríguez Pandiella 
Pz. Cristo, 2 
Idem. 
Av. Carrero Blanco, 29 
C/ Capitán Losada, 42 
C/ Cristo, 8 
C/ Queipo de Llano, 50 

1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 

240,-
240,-
240,-
240,-
240,-
320,-
240,-
320,-
240,-
240,-
240,-
600,-
240,-
100,-
240.-
240,-
240,-
480,-
240,-

Se notifica a los deudores relacio
nados anteriormente por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art ículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación, 
concediéndoles un plazo de ocho días 
para que efectúen el pago de sus dé
bitos, advirtiéndoles que, de no ha
cerlo así, se procederá sin más al em
bargo de sus bienes. 

Conforme previene el artículo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y a partir de este 
momento, cuantas notificaciones ha
yan de hacérseles se pract icarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Se les advierte también, que contra 
la transcrita providencia de apremio 
y sólo por los motivos definidos en 
el artículo 137 de la Ley General T r i 
butaria, procede recurso de reposi
ción en el plazo de ocho días ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta Pro
vincia y reclamación económico-ad
ministrativa en el de quince días 
ante el Tribunal Provincial; bien en
tendido que, la interposición de di
chos recursos no suspenderá e l proce
dimiento de apremio a menos que, 
se garantice el pago de la deuda o se 
consigne su importe en la forma y 
términos establecidos en el art ículo 

190 del Reglamento General de Re
caudación. 

Poní errada, 19 de jul io de 1980.— 
E l Recaudador-Ejecutivo, Elias Re-
bordinos López.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 

3700 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Por resolución del día de hoy, he 

acordado la aprobación de la lista 
provisional de admitidos y excluidos 
en el concurso-examen restringido 
convocado para la provisión de va
cantes de Sargentos de la Policía Mu
nicipal de la plantilla de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, la cual, 
queda establecida en los siguientes 
té rminos : 

Admitidos: 
1. °—D. Avelino Rodríguez Fernán

dez. 
2. °—D. Arsenio Robles Ordóñez. 
3. °—D. Eugenio de Lama Fernán

dez. 
4. °—D. José Taranilla Pérez. 
Excluidos: 
Ninguno. 
Y en cumplimiento de lo estable

cido en el artículo 5 del Decreto de 
veintisiete de junio de m i l novecien
tos setenta y ocho, se hace pública 
para que en el plazo de quince días 
p u e d a n formularse reclamaciones 
contra la misma. 

León, 20 de agosto de 1980—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 
4006 Núm. 1816—600 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, estarán de manifiesto al pú
blico los doauneiitos. que a continua

ción se indican durante los plazos que 
igualmente se mencionan: 

1.—Ordenanza fiscal sobre tasa de 
postes, cables, palomillas y cajas de 
amarre, 15 días. 

2—Cuenta general del presupuesto 
ordinario, de Administración del Pa
trimonio, de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, y la de 
Caudales, referidas al ejercicio de 
1979—15 días y 8 más. 

Cabreros del Río, 21 de agosto de 
1980.—El Alcalde (Ilegible). 4010 

Anuncios particulares 
PRESA CABILDARIA DE 
RODEROS, SAN JUSTO, 

MANCILLEROS Y V I L L A T U R I E L 
Se convoca a junta general extra

ordinaria, en el lugar de costumbre, 
para el día 31 de agosto, a las doce 
de la mañana en primera convoca
toria, y a las doce y media en segun
da, con el siguiente orden del día: 

1. ° Inclusión del Sindicato en el 
Canal de Arrióla. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Roderos, a 25 de agosto de 1980.— 

El Presidente (Ilegible). 
4026 Núm. 1821—280 ptas. 

Comunidad de Regantes 
C A N A L MARGEN IZQUIERDA 

DEL PORMA 
Se encuentran depositados en el 

Ayuntamiento de Mansilla de las Mu
ías, y por el plazo de treinta días, 
las ordenanzas y reglamentos para el 
Sindicato y Jurado de Riegos, ae 
dicha Comunidad, para que los inte
resados que desean puedan exami
narles. 

Mansilla de las Muías, 25 de agosto 
de 1980—El Presidente, Eutiquio Ba
rreales Rodríguez. 
4028 Núm. 1822 —280 ptas-
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